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Pago adelantado.

Parte oficial.
BEIMCIi » COBSEJO 81 «irnos
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con- 
íinüan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 213.)

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Publicadas por Real 
orden circular de 7 de septiembre 
de 1916, de esta Presidencia, las 
bases á las cuales la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico ha de sujetar el procedi
miento para la renovación total del 
Censo electoral que ordena el ar
ticulo 10 de la Ley de 8 de agosto 
de 1907,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta 
Central del Censo y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
se ha servido aprobar la adjunta 
Instrucción, acomodada á las aludi
das bases, para llevar á efecto la 
inscripción en el Censo electoral de 
I°s carones de veinticinco y más 
tóos de edad; ordenando al propio 
tiempo que la referida Instrucción 

86 inserte en la Gaceta de Madrid 
í en los Boletines Oficiales de las 
Provincias, para la pronta y debida 
) cucion del servicio que previene. 

De Real orden lo digo á V. E.
I a su coilooimiento y efectos con- 
|'gU16ntes. Dios guarde á V. E. mu- 
Lq. a5ios' Madrid 23 de julio de 

7'=Dato.=Señór...

** *

Instrucción para llevar á. efecto la 
inscripción de los varones de 
veinticinco y más años de edad, 
que ha de servir de base para 
formar el Censo electoral corres
pondiente al año 1917.

CAPITULO PRIMERO

De las Autoridades y organismos que 
Kan de ejecutar los trabajos de 
inscripción.
Artículo 1? La inscripción que 

ha de servir de base para el Censo 
electoral se llevará á cabo en la Pe
nínsula é islas adyacentes por la 
Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, á la cual auxi
liarán en las provincias los Gober
nadores civiles y los Jefes provin
ciales de Estadística, y en los Mu
nicipios las Juntas del Censo de 
población de 1910, que han sido re
constituidas recientemente, y el per
sonal del Cuerpo de Estadística que 
forma parte de las Juntas de las ca
pitales de provincia.

Art. 2,e Los Gobernadores civi
les son los encargados de hacer cum
plir, en las provincias de su mando, 
las disposiciones de esta Instruc
ción y las que en lo sucesivo les co
munique la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
relativas á dicha inscripción.

Art. 3.° Los Jefes provinciales 
de Estadistica, en relación constante 
con los Gobernadores civiles y los 
Alcaldes, tramitarán todo lo concer
niente al Censo, cumplirán los man
datos de esta Instrucción y las nue
vas órdenes que les comunique la 
Dirección General, de quien depen
den; vigilarán y fiscalizarán los tra
bajos de los Municipios relativos á 
este servicio, y dirigirán todos sus 
esfuerzos é inteligencia á conseguir 
que la inscripción resulte lo más 
exacta y perfecta posible.

Art. 4.° Los individuos del Cuer
po de Estadística que formen parte 
de les Juntas municipales de las 
capitales de provincia, inspecciona
rán cuidadosamente los trabajos que 
se lleven á efecto por ellas; darán 
inmediato conocimiento al Jefe pro

vincial de Estadística de los defec
tos que noten en las operaciones que 
ejecuten las Juntas, proponiendo al 
mismo tiempo los medios que crean 
más convenientes para corregir ó 
subsanar aquellos defectos.

Art. 5.° Las Juntas municipales 
del Censo de población de 1910 fun
cionarán en la forma prevenida en 
la Instrucción por la que se crearon, 
y ejecutarán los trabajos que ahora 
se les encargan en el modo y forma 
prescritos en la presente y en las 
que en lo sucesivo les comuniquen 
los Jefes provinciales de Estadística.

CAPÍTULO II

De los trabajos de las Juntas 
municipales.

Art. 6.° Las expresadas Juntas 
municipales ejecutarán los trabajos 
quef se expresan en los apartados 
siguientes:

1. ° Se constituirá en las Comi
siones que han de ponerse al frente 
de los trabajos de cada sección. En 
caso necesario, una sola Comisión 
podrá encargarse de dos ó más sec
ciones siempre que disponga de 
agentes repartidores suficientes para 
distribuir por separado los boletines 
individuales de cada uno.

2. ° Pedirán al Alcalde para cada 
sección, el agente ó agentes necesa
rios para distribuir en ella, á do ni 
cilio, los boletines individuales co
rrespondientes, llenarlos cuando los 
interesados no sepan ó no puedan 
hacerlo recoger dichos boletines des
pués de verificada la inscripción en 
ellos. Estos agentes deben saber 
leer y escribir.

3. ° Participarán al Alcalde Pre
sidente el número de boletines que 
calculen necesarios para la inscrip
ción, el cual hará el pedido corres
pondiente al Jefe provincial de Es
tadística al mismo tiempo que le 
participe la terminación y aproba
ción de las relaciones de casas habi
tables.

4. ° Entregarán á las Comisiones 
respectivas los boletines que corres
pondan á la sección ó secciones 

asignadas y las relaciones de casas 
habitables para que le sirvan de guia 
en la distribución de los referidos 
boletines.

5.°  En cuanto las Comisiones en
treguen á los Presidentes de las Jun
tas los boletines individuales que 
hayan recogido en las respectivas 
secciones después de verificada la 
inscripción, dichas Juntas examina
rán primeramente los correspon
dientes á los Hospitales, Sanatorios 
ó Casas de salud, Cárceles de parti
do, Colegios ó Academias de inter
nos, Seminarios y otros estableci
mientos análogos para averiguar si 
se han inscrito individuos que ten
gan su domicilio dentro del término 
municipal en que dichos estableci
mientos radican, y si resulta que un 
mismo individuo se halla inscrito en 
dos boletines, ó sea en el del esta
blecimiento en que se encontraba el 
dia de la inscripción y en el de su 
propio domicilio, en tal caso se de
jará este último en el lugar corres
pondiente, y pondrá una nota firma
da por el Presidente de la Junta en 
el otro boletín (que se enviará en 
una carpeta de duplicados á la Sec
ción provincial de Estadística), ma
nifestando que se declara nulo por 
estar duplicado con otro que figura 
con el número.... de la calle de....,
correspondiente á la sección..... del
distrito.... del Municipio de refe
rencia.

Enseguida examinarán los demás 
boletines de todas las secciones que 
proceda en averiguación de los in
dividuos que no se han inscrito ó de 
los datos omitidos, y para ampliar 
los que resulten deficientes, debien
do tener presente las Juntas que 
este examen y depuración de los bo
letines, juntamente con la inscrip
ción, constituyen la misión más 
esencial y de mayor responsabilidad 
que se confia á su celo y patrio
tismo.

También podrán ordenar las Jun
tas municipales que los boletines 
sean comprobados con los datos que 
figuren en el padrón vecinal, exten



diendo los boletines de los indivi
duos que se hubieren omitido y mo
dificando los datos que deban serlo 
en los boletines recogidos, pero en 
todos estos casos debe ser respalda
do el boletín con una nota indican
do los datos obtenidos del padrón ó 
que se ha extendido todo él confor
me á los datos del padrón, que serán 
comprobados directamente en el do
micilio del interesado, siempre que 
sea posible.

La negligencia, descuido ó falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
este párrafo se pondrá en conoci
miento de la Junta Central para los 
efectos de los artículos 65 párrafos 
primero y tercero y 75, apartado
l.°  de la vigente ley Electoral.

6.*  Hechos el examen y depura
ción de los boletines individuales, 
las propias Juntas se cerciorarán si 
están colocados por orden alfabético 
de primeros apellidos en cada sec
ción electoral, y cumplido este re
quisito los entregarán al Alcalde- 
Presidente de la Junta en unión de 
la relación de casas habitables para 
que ordene su conducción á la Jefa
tura provincial de Estadística, don
de se entregarán en propia mano 
exigiendo recibo del Jefe.

CAPITULO III

De las obligaciones de los Alcaldes- 
Presidentes y de los Secretarios.
Art. 7.° Incumbe á los Alcaldes- 

Presidentes de las Juntas municipa
les del Censo de población:

1. ° Cumplir y hacer cumplir en 
los respectivos términos municipa
les las instrucciones y las órdenes 
dictadas, y las que en lo sucesivo se 
dicten para llevar á cabo la inscrip
ción de que se trata.

2. ° Encaminar todos sus presti
gios personales dentro del Munici
pio y los recursos de su autoridad á 
la consecución de estos dos objetos 
esenciales á que se reducen los tra
bajos encomendados á las Juntas de 
su presidencia, á saber:

a) Que resulten bien demarca
das la secciones electorales hoy exis
tentes sin que se puedan confundir 
unas con otras.

ó) Que se inscriban en los co
rrespondientes boletines individua
les todos los varones de 25 y más 
años de edad, que en la fecha de la 
inscripción lleven dos por lo menos 
de residencia en el término munici
pal, con la anotación de presentes y 
ausentes.

3. ° Enviar á los Jefes provincia
les de Estadística las relaciones des
criptivas de la demarcación que 
comprende cada sección electoral 
y la de los nombres de los indivi
duos que forman las comisiones de 
sección y de los Agentes repartido
res que hayan nombrado para cada 
una de las secciones electorales.

Estas dos clases de relaciones de
ben ser remitidas, á más tardar, seis 
dias después de quedar constituidas 
dichas Comisiones con sus respecti
vos Agentes repartidores.

4. ° Proveer á las Comisiones de 
sección de los Agentes repartidores 
que necesitan y del material nece
sario para cumplir su cometido, y 
entregarles los boletines individua
les que al efecto hayan recibido de 
los Jefes provinciales de Estadística 
juntamente con la demarcación de 
la respectiva sección y las relaciones 
de casas habitables.

5. ° Estar en constante relación 
con las Comisiones de sección para 
obviar las dificultades que se les 
presenten en el cumplimiento de su 
misión y que por sí solas no puedan 
vencer.

6. ° Publicar un bando y fijarlo 
en los sitios de costumbre, dando á 
conocer al vecindario el objeto déla 
inscripción que va á realizarse, la 
obligación que tienen todos los va
rones de 25 y más años de edad de 
llenar el boletín individual que al 
efecto se le entregará, en su domi
cilio, debiendo consignar los datos 
que en él se piden, sin omitir nin
guno, y firmarlo, y en caso de no 
poderlo firmar y llenar, por no saber 
ó por otra causa justificada, mani
festar al Agente repartidor los datos 
personales necesarios, para que los 
llene y firme por su autorización.

7. ° Procurar que todas las ope
raciones se ejecuten por las Juntas, 
Comisiones y agentes repartidores, 
dentro de los plazos marcados.

8. ” Facilitar los datos que arroje 
el padrón municipal, para que las 
Comisiones puedan inscribir á los 
individuos ausentes, cuando , por es
tarlo también sus familias, se igno
rasen dichos datos, y los vecinos y 
porteros de las casas no los hayan 
podido facilitar ó para comprobar 
los datos de la inscripción que ofre
ciese dudas.

9. ° Dar inmediatamente parte á 
los Jefes provinciales de Estadística 
del número de boletines que les pi
dan las Comisiones de sección.

10. Dar inmediatamente cuenta 
á dichos Jefes provinciales del total 
de los boletines que las Comisiones 
ó sus agentes hayan recogido en su 
respectiva sección, después de veri
ficada la inscripción.

Estos partes á que se refieren los 
números 9.° y 10, se deben dar sin 
pérdida de tiempo, bajo la más es
tricta responsabilidad de los que re
sulten morosos, por que han de ser
vir á los~Jefes provinciales de Esta
dística para cotejarlos con el estudio 
que tienen hecho de cada Municipio, 
y en vista de este cotejo, podrán ha
cer rápidamente las observaciones 
oportunas á los Alcaldes y á las Jun
tas para que rectifiquen, y cuando 
sea necesario, recorran de nuevo las 
secciones en averiguación de los 
omitidos en la inscripción, y evitar 
de este modo que vayan empleados 
especiales á rectificar sobre el terre
no la inscripción que haya resulta
do deficiente.

Art. 8.° Los Secretarios de las 
Juntas municipales expresadas, com
parten sus obligaciones con los Al

caldes-Presidentes, en cuanto se les 
impone el deber de proponer y ha
cer presente á éstos todo lo que les 
incumbe en las diferentes fases y es
tado de los trabajos de la inscrip
ción de que se trata, y las deficien
cias ú omisiones que se notaren en 
el transcurso de los trabajos serán 
imputadas también al Secretario, si 
éste no ha hecho constar que opor
tunamente dió cuenta al Alcalde de 
cuanto se debía disponer y ejecutar 
para evitar omisiones, errores y de
ficiencias.

La negligencia, descuido ó falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
los anteriores artículos 7 y 8, si por 
ello se perjudicara la exactitud y 
pureza del Censo, se pondrá en co
nocimiento de la Junta Central para 
los efectos de los citados artículos 
65 y 75 de la ley Electoral.

CAPITULO IV

De los trabajos de las comisiones de 
sección y sus agentes repartidores.
Art. 9.° Las Comisiones de sec

ción ejecutarán los trabajos si
guientes:

1. ” En cuanto estén constituidas, 
recorrerán la sección respectiva para 
cotejarla sobre el terreno con la de
marcación escrita que de la misma 
sección hayan recibido del Alcalde 
Presidente de la Junta.

2. ° Por sí ó por medio de los 
agentes puestos á sus órdenes visita
rán casa por casa todas las de la 
Sección, tomando nota del número 
total de varones de veinticinco y 
más años de edad con dos de resi
dencia en el Municipio, que habiten 
en cada casa, tanto presentes como 
ausentes.

Les servirá de guía en esta ope
ración la relación de casas habita
bles que les entregue el Alcalde.

3. ° En los hoteles, fondas, casas 
de huéspedes, posadas, casas de dor
mir, ventas, etc., tomarán nota, no 
sólo de los varones de veinticinco y 
más años de edad, correspondientes 
á la familia de sus dueños, sino tam
bién de los varones de la expresada 
edad que haya en ellos en calidad 
de huéspedes, siempre que lleven 
dos ó más años de residencia en el 
Municipio.

Las mismas notas tomarán en los 
Conventos, residencias ó Casas de 
religiosos y en los Colegios, Acade
mias, Seminarios y demás estableci
mientos análogos y en los Hospita
les y casas de salud.

4. ° En vista del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el pri
mer recorrido de las casas de la sec
ción, las Comisiones pedirán al Al
calde-Presidente el número de bole
tines individuales que necesiten para 
la inscripción de los varones de 
veinticinco y más años de edad que 
lleven dos de residencia en el térmi
no municipal.

5. ° En cuanto las Comisiones re
ciban del Alcalde los -boletines in
dividuales que necesiten para su 
sección, procederán á llenar los en

cabezamientos ó sean los «Datos de 
la vivienda» de los boletines, en la 
forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayuu- 
tamiento, el número del distrito mu. 
nicipal y su nombre, si lo tiene el 
nombre de la sección y el número 
que le corresponda dentro de cada 
distrito municipal, poniendo la pa. 
labra «Unica» si el distrito munici- 
pal sólo tuviere una sección.

Detrás de la palabra «entidad» se- 
pondrá casco si la casa radica en el 
casco del Ayuntamiento, ó disemi
nado, especificando el nombre si está 
aislada, y se pondrá el nombre de 
la aldea, caserío ó grupo si la casa 
corresponde á una entidad de. es
ta clase. En las provincias de As
turias y Galicia se consignará ade
más la parroquia.

El número de la casa, el piso y 
cuarto conviene que lo consigne el 
Agente repartidor al distribuir en 
cada casa los respectivos boletines.

Inmediatamente, las mismas Co
misiones dispondrán que los Agen
tes repartidores puestos á su servi
cio, después de haberlos intruido en 
todos los detalles de su misión, los 
distribuyan á todas las familias de 
su sección, á las cuales advertirán 
que sólo los varones de veinticinco 
y más años de edad que lleven dos 
ó más de residencia en el municipio 
deben llenar el boletín respectivo, 
uno por cada varón, y que deben 
inscribirse los presentes y ausentes 
temporalmente, cuidando de que se 
consignen todos los datos sin faltar 
uno solo, y de que cada boletín este 
firmado por el varón que en él se 
inscribe, y en las casas en que no 
pueda firmar el interesado por no 
saber ó por estar ausente, el Agente 
repartidor lo llenará con los datos 
que le facilite la familia del inscrito, 
firmándolo por autorización á causa 
de no poder hacerlo el inscrito.

6. ° Cuando en alguna casa ó 
cuarto estuviese ausente toda la fa
milia, el Agente repartidor pedirá 
los datos á los vecinos ó porteros de 
la casa, y si éstos no los conocieran 
ó los diesen incompletos se pondrá 
el caso en conocimiento del Alcalde 
para obtenerlos del padrón munici
pal, y firmando el Agente el boletín 
haciendo constar dicha circuns
tancia.

7. " Todos los boletines indivi
duales llevarán, además de la firma 
del individuo inscrito, la del Agen
te repartidor.

8. ° Las Comisiones cuidarán de 
que los agentes repartidores distn 
huyan los boletines á domicilio011 
la fecha más próxima posible ala 
señalada para la inscripción, temen 
do siempre en cuenta, por el estudio 
que han debido hacer de la sección, 
el tiempo que necesitan para q116 
todas las familias tengan en su p° er 
los boletines el dia de la inscripm n, 
y que los agentes deben llevar los 
aquellos varones que se hallan im 
posibilitados de hacerlos por no sa 
ber, no poder ó estar ausentes.



gstas mismas circunstancias se 
t drán presentes para la recogida 
¿“losboletis, h cual deberá tener 
lngar también en k fecha posterior 
Jg próxima al día señalado para 
la inscripción. , ,

g. Las Comisiones, por si o por 
ffiedio de sus agentes, cuidarán de 
advertir á los Directores ó Jefes de 
Hospitales, Casas desalud, Colegios, 
Academias ó Seminarios, al distri
buir los boletines de inscripción,

6 s6 haga constar por nota el do
micilio del inscrito, con el objeto de 
facilitar el cotejo necesario para evi
tar ]a duplicación de la inscripción.

10. Los agentes repartidores, al 
recoger á domicilio los boletines in
dividuales, tendrán cuidado de exa
minarlos para ver si falta algún 
dato, coa el fin de recabarlo del in
dividuo ó de su familia antes de 
retirarse del domicilio de la misma, 
advirtiendo que deben estar com
pletos, no sólo los datos de la per
sona inscrita, sino los de la vivienda, 
asi como el de la sección y el dis
trito municipal.

11, Las Comisiones de sección, 
en cuanto hayan recibido de sus 
agentes repartidores los respectivos 
boletines recogidos en su sección, 
los examinarán uno por uno para 
versi tienen todos los datos preci
sos, y si resultan omisiones de in
dividuos ó de datos, harán los ma
yores esfuerzos para hacer las recti
ficaciones que sean necesarias, reco
rriendo de nuevo sus agentes la sec
ción hasta reparar por completo las 
omisiones de individuos ó de datos.

Después de esta depuración colo
carán los boletines en su sección por 
riguroso orden alfabético de prime
ros apellidos y bien acondicionados, 
para que no sufran extravio ni de
terioro, los entregarán al Alcalde- 
Presidente, expresando el total de 
los recogidos en la sección, y de
volviendo las relaciones de casas ha
bitables que hubieran recibido.

Esta entrega de los boletines al 
Alcalde la verificarán las Comisio
nas inmediatamente que terminen la 
clasificación.

capitulo v

De los requisitos de la inscripción.

art. 10. Los datos de la inscrip
ción se referirán al dia l.° de sep
tiembre del presente año.

Art. 11, Los jefes ó cabezas de 
amilia tienen obligación de recibir 

a los agentes repartidores y de de- 
¡'cLer á estos con los datos precisos 
¡ 08 boletines individuales en los que 
¡ ,.e *nscr¡ban los varones de que se 
I 6Va hecha mención. Los que no 
-6pan ó no puedan llenarlos por sí 
®ls®os, facilitarán los datos al agen- 

repartidor para que los consigne 
P el boletín.

Todo individuo inscrito 
I, ,6. CorresPondiente boletín debe 
firmTZarl° C°n SU ñrma' Si no sabe 
imfe ° P°r al§una circunstancia 

ÜCada no puede, hará que lo 

firme con su autorización el agente 
repartidor.

Los jefes de familia autorizarán 
con su firma los boletines de los 
individuos de la misma temporal
mente ausentes, haciendo constar 
esta circunstancia.

Art. 13. Todos los varones de 
veintinco y más años de edad que 
lleven cuando menos dos de residen
cia en el municipio, sea cualquiera 
su condición, fuero ó categoría, á 
quien se presente por el agente re
partidor el correspondiente boletín, 
están obligados a recibirlo, llenarlo 
con todos los datos que en él se 
piden y á devolverlo al agente re
partidor.

Art. 14. Los portaros de las ca
sas y los que de alguna manera 
tengan carácter de funcionarios pú
blicos, están obligados á facilitar á 
los agentes repartidores las noticias 
que les pidan para distribuir los 
boletines, recogerlos, y, en su caso, 
llenarlos. Los que se negaren á 
prestar este auxilio á los agentes 
repartidores, incurrirán en la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Art. 15. Los dueños de hoteles, 
fondas, casas de huéspedes, ventas, 
etc., procurarán que se inscriban en 
sus respectivos boletines no sólo los 
varones de veinticinco ó más años 
de edad, con dos de residencia en el 
Municipio de sus propias familias, 
sino también los que se hallen en 
su casa ó establecimientos en cali
dad de huéspedes, ó sirvientes, sea 
con carácter permanente ó acci
dental.

Art. 16. Lo mismo están obliga
dos á hacer los Directores de Semi
narios, Colegios, Conventos de reli
giosos, Academias y otros Estable
cimientos análogos, respecto á los 
varones de las mencionadas circuns
tancias que residan más ó menos 
permanentemente en sus estableci
mientos ó domicilios.

Art. 17. Los Directores de Hos
pitales, Casas de Salud, Sanatorios, 
etc., procuraráu que se inscriban los 
varones de veinticinco y más años 
de edad, con dos de residencia en el 
término municipal que se hallen en 
sus Establecimientos, teniendo cui
dado de hacer constar en los boleti
nes respectivos las señas del domi
cilio propio de los enfermos que lo 
tengan, para poder evitar la dupli
cación de inscripción.

capitulo vi

De los trabajos de las oficinas pro
vinciales de Estadística.

Art. 18. Los Jefes provinciales 
de Estadística, cumplirán los servi
cios que les encomiende la vigente 
ley Electoral, ateniéndose á las ins
trucciones que al efecto les comuni
que la Dirección General, propo
niendo á la misma, y en casos ur
gentes á los Gobernadores civiles, 
las medidas que convenga adoptar, 
á fin de vencer las dificultades que 
se ofrezcan en los Municipios para 

realizar la inscripción con la exacti
tud y premura convenientes.

Art. 19. Propondrán igualmente 
á la Dirección General el nombra
miento de Comisiones comprobado
ras sobre el terreno, cuando el re
sultado de la inscripción arroje 
ocultaciones ó defectos que las Jun
tas y Comisiones no hayan rectifi
cado, después de requeridas por 
ellos.

Los gastos de estas Comisiones se 
satisfarán con cargo al crédito con
cedido á la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
para la formación del Censo; pero 
serán reintegrados al Tesoro públi
co por los que resultaren culpables 
de haber dado lugar á dichos nom
bramientos de Comisiones compro
badoras.

Art. 20. Cuando los Alcaldes no 
cumplan las órdenes dictadas para 
el servicio de que se trata, y cuando 
no remitan oportunamente los do
cumentos que se les pidan, los Jefes 
provinciales de Estadística propon
drán á los Gobernadores civiles el 
envío de Comisiones que vayan á 
los Ayuntamientos correspondientes 
á exigir el cumplimiento del servi
cio ó á recoger los documentos ne
cesarios, á expensas de los culpables 
de que se haya tomado esta medida, 
de conformidad con lo prevenido en 
el apartado 3.° del artículo 87 de la 
ley Electoral.

Si á los tres dias no ha resuelto 
el Gobernador dicha propuesta, el 
Jefe provincial lo comunicará á la 
Dirección General á los fines que 
procedan.

Art. 21. Si por deficiencia del 
padrón municipal algún individuo 
se halla comprendido en el caso que 
señala el acuerdo de la Junta Cen
tral de 23 de junio de 1909 y Circu
lar de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico de 
21 de febrero de 1911, una vez cum
plidos estrictamente todos los re
quisitos que dichas disposiciones 
comprenden, los Jefes de Estadísti
ca admitirán la reclamación corres
pondiente, si no estuviesen aun con
feccionadas las listas respectivas.

Art. 22. En el caso de que la Di
rección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico acuerde hacer 
uso de la autorización que le conce
de el párrafo tercero de la base pri
mera de la Real orden de 7 de sep
tiembre de 1916, dicho Centro dicta
rá las instrucciones especiales que 
considere necesarias para la ejecu
ción de los trabajos.

DISPOSICIONES GENERALES

Todos los trabajos que con arre
glo á esta Instrucción se han de rea
lizar en los municipios, quedarán 
terminados y los boletines indivi
duales entregados en las oficinas 
provinciales de Estadística depen
dientes de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
en las fechas siguientes:

Hasta 1000 habitantes el dia 10 
de septiembre próximo.

De 1000 á 5000 el 20 de idem.
De 5000 á 10000 el 25 de idem.
De 10000 á 20000 el l.° de octubre
De 20000 á 50000 el 5 de idem.
De 50000 á 100000 el 10 de idem.
De más de 100000 el 15 de idem.
Madrid 10 de julio de 1917,—El 

Director general , Severo Gómez 
Núñez.

(De la Gaceta núm. 208.)

Gobierno civil.
Higiene pecuaria.

Según comunica el Sr. Inspector 
provincial de Higiene pecuaria, ha 
desaparecido la sarna que venía pa
deciendo el ganado cabrío del pue
blo de Haedo de Butrón, Ayunta
miento de Los Altos.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 23 de julio de 1917.
EL GOBERNADOR, 

El Vizconde de Amaya.

Ultimados los acopios para con
servación, durante los años de 1915 
y 1916, de la carretera de tercer or
den de Villanueva de Argaño á la 
Estación de Herrera, ejecutados por 
su contratista D. Mariano Olalla, he 
acordado, en virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 3 agosto de 1910, 
hacerlo saber por medio del presen
te anuncio, á fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras, que son: Villanue
va de Argaño, Cañizar de los Ajos, 
Pedresa del Párámo y Olmos de la 
Picaza, remitan á la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, en 
un plazo que no exceda de 30 dias, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de marzo de 1909, 
las certificaciones de las reclamacio
nes que hayan podido presentarse 
contra el mencionado contratista, en 
concepto de tal, debiendo tenerse en 
cuenta que, una vez pasado dicho 
plazo sin remitir aquéllas, se enten
derá que no se ha formulado recla
mación de ningún género.

Burgos 30 de julio de 1917,
EL GOBERNADOR, 

El Vizconde de Amaya.

Obras públicas.
A los efectos del artículo 37 de 

la Ley vigente de expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 6 del 
próximo agosto tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Merindad de Montija, el pago de 
los terrenos ocupados con las obras 
de la carretera de Berberana á la 
de Cereceda á Laredo, 1.a sección, 
trozo l.°

Los propietarios interesados ó sus 
representantes con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicha Alcal
día con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Burgos 30 de julio de 1917, 
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya-



Á los efectos del artículo 37 de 
la Ley vigente de expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 9 del 
próximo agosto tendrá lugar, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
del Valle de Tobalina, el pago de 
los terrenos ocupados con las obras 
de la carretera de Quintana-Martin 
Galindez á la Estación de Calzada, 
sección l.1

Los propietarios interesados ó sus 
representantes con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicha Alcal
día con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Burgos 30 de julio de 1917.
El GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
1.” de agosto próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes á las clases activas, pasivas, Cle
ro y Religiosas en clausura, he acor
dado, en uso de la autoridad econó
mica que ejerzo, que dicho pago se 
verifique en la forma que á conti
nuación se detalla:

Dia l.°—Jefes y oficiales retira
dos de Guerra y Marina.

Dia 2.—Tropa mensual y mesadas 
de supervivencia.

Dia 3,—Montepío militar y remu
neratorias.

Dia 4.—Montepío civil y jubi
lados.

Dias 6 y 7.—Todas las nóminas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización el 
dia 7, después de las horas de Caja, 
y serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los dias 
referidos.

Burgos 30 de julio de 1917,=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Providencias Indicíales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente se cita y llama á 

las personas que se crean perjudica
das por la adquisición de guias de 
compra-venta de caballerías en esta 
capital, en la feria de San Martin, 
verificada en los dias 11, 12 y 13 de 
noviembre del año último, para que 
en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á prestar 
declaración; al propio tiempo se les 
hace saber por medio de este edicto, 
el derecho que les concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, por si quieren ejer

citarle, pues en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre exacción ile
gal en la venta de referidas guias, 
asi esta acordado.

Dado en Burgos á 31 de julio de 
1917.=Luis Zapatero.=Por su man
dado, Cayetano Saiz.

Hnunclss Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo fallecido el Procurador 

de los Tribunales de esta capital, 
D. Juan Pérez Diez, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia ha acor
dado se anuncie en el presente Bo
letín Oficial, á los efectos preveni
dos en el articulo 884 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Burgos 26 de julio de 1917.= 
Ei Secretario de Gobierno habili
tado, Pedro Torneo.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
21 del actual, se sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de 
Bentretea, D. Anastasio Tortajada 
Alonso.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 26 de julio de 1917.= 
El Secretario de Gobierno habili
tado, Pedro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Cas
cajares, partido judicial de Brivies- 
ca, por fallecimiento del que 16 des
empeñaba, que se proveerá con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 26 de julio de 1917.=E1 
Secretario de Gobierno habilitado, 
Pedro Torneo.

Alcaldía de Burgos.
El dia 4 del próximo mes de sep

tiembre y hora de las doce, se cele
brará en la Sala destinada al efecto 
de la Casa Consistorial, en la forma 
que indican los artículos 6 y 18 de) 
Real decreto de 24 de enero de 1905, 
la subasta para la contratación de 
las obras de construcción de una 
galería de nichos adosada á la tapia 
oeste del Cementerio de San José, 
acordada por el Ayuntamiento y 

Junta municipal en las sesiones ce
lebradas los dias 1." y 22 de junio 
próximo pasado, cuyo acuerdo fué 
anunciado en el número 110 del Bo
letín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al dia 11 del corriente 
mes.

El presupuesto de dichas obras 
asciende á la suma de 28.847*23 pe
setas, y para tomar parte en la su
basta habrán de constituir los Imi
tadores, como fianza provisional, la 
cantidad de pesetas 1.442*36 y aquel 
á quien se le adjudique el remate 
la elevará á la de pesetas 2.884*70 
como definitiva.

Las proposiciones, que se exten
derán en papel de la clase undécima, 
se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.

Don N. N. y N., vecino de...., con 
domicilio en la calle de...., número...., 
provisto de cédula personal de....
clase, número...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia del dia....  de......
del año actual, y de los pliegos de 
condiciones para la subasta de las 
obras de construcción de una gale
ría de nichos adosada á la tapia 
oeste del Cementerio de San José, 
se compromete á ejecutarlas con su- 
eción á los citados pliegos por la 

cantidad de.... (en letra) pesetas, que
habrán de serme entregadas en la 
forma que indican dichas condi
ciones.

(Fecha y firma del licitador.)

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar esta subasta, 
advirtiendo que el presupuesto y 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas se hallan de 
manifiesto en las oficinas de Secre
taria del Exorno. Ayuntamiento 
para que puedan enterarse de ellos 
quien lo desee, así como de que du
rante el plazo de diez dias en que 
han estado expuestas al público, en 
cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 29 del Real decreto antes 
citado, no se presentó ninguna re
clamación.

Burgos 24 de julio de 1917.=E1 
Alcalde, M. de la Cuesta.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal, base para los reparti
mientos que han de regir en el pró
ximo año de 1918, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria por tér
mino de quince dias, para que pue
dan ser examinados por cualquier 
contribuyente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 22 de julio 
de 1917.=E1 Alcalde en cargos, Fer
nando J narros.

Anuncios partlcnlares

Imprenta Provincial

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Valdivielso.
Respecto de rústica y pecuaria-

Berlangas.

Alcaldía de Pedresa de Rio-Urbel.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
semestral sobre productos de yerbas 
y pastos de este distrito para cubrir 
atenciones del presupuesto munici
pal, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Pedresa de Rio-Urbel 23 de julio 
de 1917.=E1 Alcalde, Elias Marcos 
Rio.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias.

Alcaldía de Villangómee
Formada el acta del recuento ge. 

neral de toda la ganadería existente 
en este término municipal, cuyo re- 
sultado ha de servir de base al apén
dice que ha de formarse para 1918 
se hallará de manifiesto en la Secre’ 
taría de este Ayuntamiento, por tér- 
mino de diez dias, que se contarán 
desde la inserción del presente anun- 
ció en este periódico oficial, pasados 
los cuales no se admitirá reclama
ción alguna.

Villangómez 22 de julio de 1917, 
=E1 Alcalde, Narciso López.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes Vajillas) 14 y 16,—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado y Corporaciones, entrega0 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en ® 
tálico con interés, giro, cambio, 6 
cuento y pago de cupones.


